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Señor@

GIUSEPPE DE ANDREIS BERRIO

Representante Legal

PROMIGAS S.A. E.S.P.

Ref.: No�ficación Resolución N° 2869 de fecha 31/07/2025. Expediente: 6261.

 

Por medio del presente se procede de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del inciso 4° del ar�culo 67
del CPACA y se le no�fica el contenido del acto administra�vo de la referencia, por medio del cual se " Otorga un
permiso de Ocupación de Cauce", indicándole que contra el mismo procede recurso de reposición, el cual podrá
interponerse ante la Dirección General de CORPAMAG, a través del correo electrónico
contactenos@corpamag.gov.co o personalmente dentro de los diez (10) días siguientes a la presente no�ficación,
de acuerdo al ar�culo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 

Esta no�ficación se realiza al correo electrónico suministrado y autorizado para tal fin en el radicado No.
202376006248 de fecha 06/07/2023

--
Sin otro en par�cular,

No�ficador
Subdirección de Ges�ón Ambiental
Teléfonos: (605) 4380200 - 4380300 Ext 168


